
 

 
____________________________________________________________________________________ 

Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de septiembre dos mil veintidós 
 

 
Proceso Verbal 

Investigación de la Paternidad - Filiación 
Demandante Luisa Fernanda Vargas Ríos 
Demandado Martha Cecilia Tabares González y  

Luis Eduardo Marín Orozco, como padres y herederos 
determinados y herederos indeterminados 

Radicado 05001-31-10-0014-2022-00098-00. 
Decisión Reconoce personería, incorpora contestación de la demanda 

y notificación por conducta concluyente. 
Interlocutorio 908 

 
 
Teniendo en  cuenta  que  la  parte demandante  no ha  anexado al  expediente  la  

notificación de  los  herederos  determinados del señor DANIEL EDUARDO MARÍN 

TABARES y  se  anexó al  expediente  el memorial aportado por la abogada JASMID 

LARA DURANGO, como representante judicial de los señores MARTHA CECILIA 

TABARES GONZÁLEZ y LUIS EDUARDO MARÍN, con el respectivo  poder,  este  

despacho  los  considerará  como notificados  por conducta concluyente de 

conformidad  con  lo establecido en el artículo 301, inciso 2º del Código General del 

proceso.   

 

Para  tal  efecto  reconoce  personería  para  actuar  a  la  doctora  abogada JASMID 

LARA DURANGO en  los términos del  poder  concedido  y  allega al  expediente  la 

contestación de la demanda, presentada por la parte pasiva por intermedio de su 

apoderada judicial y en la cual no se exhiben excepciones. 

 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
Primero: Tener a los señores MARTHA CECILIA TABARES GONZÁLEZ y LUIS 

EDUARDO MARÍN, herederos  determinados  del señor DANIEL EDUARDO MARÍN 
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TABARES notificados  por conducta concluyente, conforme a lo previsto en el 

artículo 301, inciso 2° del Código General del Proceso. 

 

Segundo : Reconocer personería legal al abogado JASMID LARA DURANGO, 

portadora de la T. P. No. 126.773 del C. S. de la Judicatura, para representar a los 

demandados en este asunto, en los términos del poder a ella conferidos.  

 

Tercero: Tener por incorporada legalmente al proceso, la respuesta a la demanda, 

sin excepciones. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  
Jueza 
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